
RESOLUCIÓN 90454 DE 2014 

(abril 29) 

Diario Oficial No. 49.137 de 29 de abril de 2014 

  

Ministerio de Minas y Energía 

  

Por medio de la cual se modifica la Resolución 18 0687 de 2003. 

  

El Ministro de Minas y Energía ad hoc, en ejercicio de sus facultades legales y en especial, las 
conferidas por la Ley 693 de 2001, tos numerales 1 y 4 del artículo 5° del Decreto 381 de 2012 y el 
Decreto 2128 de 2013, y 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que la Ley 693 de 2001, dictó normas sobre el uso de alcoholes carburantes y en su artículo 1° 
estableció que las gasolinas que se utilicen en el país en los centros urbanos de más de 500.000 
habitantes tendrán que contener componentes oxigenados tales como alcoholes carburantes, en la 
cantidad y calidad que establezca el Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con la 
reglamentación sobre control de emisiones derivadas del uso de estos combustibles y los 
requerimientos de saneamiento ambiental que establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible para cada región del país. 

  

Que adicionalmente el artículo 3° de la mencionada ley, consideró el uso de Etanol carburante en las 
gasolinas y en el combustible Diésel, como factor coadyuvante para el saneamiento ambiental de las 
áreas en donde no se cumplen los estándares de calidad, en la autosuficiencia energética del país y 
como dinamizador de la producción agropecuaria y del empleo productivo, tanto agrícola como 
industrial. 

  

Que mediante la Resolución 18 0687 de 2003, este Ministerio expidió la regulación técnica prevista 
en la Ley 693 de 2001, en relación con la producción, acopio, distribución y puntos de mezcla de los 
alcoholes carburantes y su uso en los combustibles nacionales e importados. 

  



Que el parágrafo del artículo 17 de la mencionada resolución, estableció: “Se prohíbe a los 
productores nacionales la venta de alcoholes carburantes que vayan a ser utilizados dentro del país 
a personas distintas a los Distribuidores Mayoristas autorizados por el Ministerio de Minas y 
Energía. En este sentido, se entiende que no existe restricción para que los productores exporten 
alcoholes carburantes, en la medida en que se garantice el abastecimiento interno de los mismos”. 

  

Que la Resolución 18 1069 de 2005 del Ministerio de Minas y Energía modificatoria de la 
Resolución 18 0687 de 2003, dispone que se tendrán como productores de etanol anhidro o alcohol 
carburante, a los importadores de los mencionados productos. 

  

Que de acuerdo con el análisis realizado con la información contenida en el Sistema de Información 
de Combustibles (Sicom), acerca de las ventas totales de los productores y las cifras de importación 
de etanol anhidro informadas a la Dirección de Hidrocarburos entre septiembre de 2013 y enero de 
2014, se tiene que las importaciones mensuales de etanol anhidro representan actualmente en 
promedio un 11% de las ventas totales de los productores. 

  

Que mediante el Decreto 2128 de 2013, se nombró como Ministro de Minas y Energía ad hoc al 
Ministro de Salud y Protección Social, doctor Alejandro Gaviria Uribe, para conocer y decidir todos 
los asuntos relacionados con los biocombustibles en Colombia. 

  

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, el texto 
del presente acto administrativo se publicó en la página web del Ministerio de Minas y Energía del 5 
de febrero de 2014 al 25 de febrero 2014 y las comentarios recibidos fueron debidamente analizados. 

  

Que sometido el proyecto de resolución al concepto de que trata el artículo 7° de la Ley 1340 del 24 
de julio de 2009, reglamentado por el Decreto 2897 del 5 de agosto de 2010, mediante Oficio 14-
69426-2-0, radicado en el Ministerio de Minas y Energía el 22 de abril de 2014 con el número 
2014024636, el Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, concluyó que el proyecto: “… si bien impone una 
barrera a la entrada que puede entenderse como una restricción a la competencia, la misma se ve 
justificada al amparo de la política pública del Gobierno Nacional para lograr las metas en cuanto 
a: i) autosuficiencia energética, y ii) desarrollo del sector agrícola”. 

  

Que en aras de promover la autosuficiencia energética del país y el abastecimiento interno de 
alcohol carburante con la producción nacional, se hace necesario modificar el artículo 17 de la 
Resolución 18 0687 de 2003, con el fin de establecer las condiciones de comercialización a los 
importadores de etanol para cubrir el déficit en la oferta requerida y atender los porcentajes de 
mezcla de etanol en las distintas zonas del país en el marco del programa de oxigenación de gasolina 
colombiana, fijado por el Ministerio de Minas y Energía. 



  

Que en mérito de lo expuesto, 

  

RESUELVE: 

  

Artículo 1°. Modificar el artículo 17 de la Resolución 18 0687 del 17 de junio de 2003, el cual 
quedará así: 

  

“Artículo 17. El productor de alcoholes carburantes deberá anexar con destino al distribuidor 
mayorista comprador el respectivo certificado de calidad del lote al cual pertenece el producto 
despachado y, una vez transferido el producto al medio de transporte, instalar sellas de seguridad 
en las válvulas o puntos de llenado y desocupación de cada contenedor despachado. Igual 
obligación aplicará para la comercialización de alcoholes carburantes entre distribuidores 
mayoristas. 

  

Parágrafo 1°. Los productores nacionales sólo podrán vender alcoholes carburantes que vayan a 
ser utilizados dentro del país, a los distribuidores mayoristas autorizados por el Ministerio de 
Minas y Energía. En este sentido, se entiende que no exista restricción para que los productores 
nacionales exporten alcoholes carburantes, en la medida en que se garantice el abastecimiento 
interno. 

  

Parágrafo 2°. Los importadores de alcoholes carburantes tendrán la misma limitación prevista en 
el parágrafo anterior en relación con su venta. La importación tendrá lugar para cubrir déficit en la 
oferta y cuando se requiera alcohol carburante para el cumplimiento de los porcentajes de mezcla 
en las distintas zonas del país que son atendidas dentro del programa de oxigenación da las 
gasolinas colombianas. 

  

Esta importación será autorizada por el Ministerio de Minas y Energía, previo concepto técnico de 
la Dirección de Hidrocarburos”. 

  

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

  

Publíquese y cúmplase. 



  

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de abril de 2014. 

  

El Ministro de Minas y Energía ad hoc, 

  

Alejandro Gaviria Uribe. 

 


